
Núm. 83.—Martes 21 de Noviembre de 1876.

f-UNTOS DE SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
pronta déla Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letrado fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
ai Heg-ente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
ns LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del fio- 
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre rfg 183~.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

aceta del 19.)

SECCION PRIMERA.

^ÜISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA. :

<Gaceta, 26 de Octubre de 1876.)

RE' DECRETO.
mi*Vr n^en(^0 las ■'’^ones que Me ha expuesto 
e] q de Grac; Justicia, de acuerdo con 
OAnOn-sej° de Minismus, y prévia consulta del 

de Estado en pleno,
Ar?^°ien decretar lo siguiente: 

mentj 0 1-° Los títulos II y 12 del regla- 
ejecn°-í e29 de Octubre de 1870, dictado para la 
redaet10|U 'a Hipotecaria, se entenderán 
contíi aC °® en l°s términos que se expresarán á 
desdi?llapon de este Real decreto, y regirán

■ • ei clia de su publicación en la Gaceta.

Art. 2.° Los Registradores de la propiedad 
que hubieren renunciado sus cargos en virtud 
de justa causa y deseen formar parte del Cuerpo 
de Aspirantes, deberán solicitarlo en el plazo de 
un mes, á contar desde la publicación de este 
Real decreto en la Gaceta.

Art. 3.° Por la Dirección general del ramo se 
formará la lista de los Aspirantes, figurando en 
primer término y por orden de antigüedad en la 
carrera los Registradores cesantes que soliciten 
volver al servicio, y después los aprobados por 
el Tribunal censor en las últimas oposiciones, 
por el orden con que figuran en la Gaceta de 1.° 
de Junio del corriente año, y serán nombrados 
en las vacantes que ocurran de cuarta clase y 
no solicite ningún Registrador efectivo.

Art. 4.° Los Registradores jubilados con an
terioridad á la publicación de la ley de 21 de Ju
lio podrán solicitar la revisión de sus expedien
tes de clasificación para que se les abonen los 
ocho años de carrera, si para ello tuvieren dere
cho, con arreglo al art. 297 reformado por la ci
tada ley.

Art. 5.° Por la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado 
se procederá á anunciar los Registros vacantes 
en el turno correspondiente; se reformarán los 
actuales modelos para el servicio de Estadística, 
según la experiencia aconseje, dictándose las 
disposiciones necesarias para el mejor y más 
uniforme cumplimiento, y se ordenará la impre
sión de una nueva edición oficial de la ley 
tecaria y su reglamento, con las refor^^lTtre^ 
en aquella introdujo la ley de 21 de
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que se introducen por este Real decreto en los 
títulos 11 y 12 de dicho reglamento.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA.

T LT U L O XI.

DE LOS REGISTROS Y DE LOS REGISTRADORES DE LA 
PROPIEDAD.

Sección 1.a

De la clasificación, dimisión tj provisión de los Registros, y 
del nombramiento, fiama, sustitución, honores y distintivo de 

los Registradores.

Artículo 260. Los Registros de la propiedad continua
rán clasificados con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 
24 de Octubre de 1874.

Art. 261. Para establecer un nuevo Registro de la pro
piedad en las poblaciones en que haya más de un Juzgado 
de primera instancia, deberá instruirse en la Dirección'ro
nera! del ramo un expediente en el que se consigne el siste
ma establecido para llevar los libros é índices en la anti - 
gua Contaduría, así como el seguido para los índices moder
nos; el número de libros del Diario y del Registro de que 
conste la oficina y el de fincas inscritas ó anotadas; el tér
mino medio del tiempo que, según resulte de las notas mar
ginales de los asientos de presentación, se emplee en el des
pacho de documentos, y los ingresos y gastos en el último 
trienio, á cuyos efectos deberá girarse una visita especial 
por el Director, Subdirector ú Oficiales de la Dirección. En 
el expediente deberá ser o id o el Registrador acerca de la ne
cesidad ó conveniencia para el servicio público del estable
cimiento de un nuevo Registro, atendido el movimiento de 
la contratación. También deberán informar razonadamente 
el Ayuntamiento de la población en que estuviere situado 
el Registro, la Junta directiva del Colegio notarial cuando 
se trate de establecer nuevo Registro en punto donde la ha
ya, ó los Notarios del distrito en otro caso, y la Sala de go- 
oierno de la respectica Audiencia.

En vísta de los informes y de los demás datos que se ha
gan constar en el expediente acerca de la mavor ó menor 
subdivisión de la propiedad y de todo lo que pueda contri
buir á formar j uicio exacto, la Dirección emitirá su informe 
razonado y lo elevará al Ministro de Gracia y Justicia para 
la resolución oportuna.

Si esta hubiere de ser favorable á la creación del Regis
tro, se remitirá el expediente original en consulta al Conse
jo de Estado en pleno.

La resolución que en definitiva recayere deberá adop
tarse por medio de Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

Art. 262. Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes á Registros de la propiedad tendrán lugar en 
Madrid, ante un Tribunal compuesto del Director general 
del ramo ó,de quien haga sus veces, que será el Presidente- 
un Catedrático de la Facultad de Derecho, un Re»istrador 
de la propiedad, un Abogado y un Oficial de la Dirección, 
que desempeñará las funciones de Secretario. Todos serán 
nombrados de Real órden por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia para cada una de las oposiciones que se celebren.

La Dirección general del ramo convocará á oposiciones 
cuando lo exijan las necesidades del servicio, y fijará ei nú
mero de Aspirantes que han de ingresar en el Cuerpo.

Para ser admitido á oposición y formar parte del Cuerpo 
de Aspirantes se requiere ser Abogado, tener 24 años cum
plidos de edad y acreditar buena conducta.

Un reglapiento especial determinará los ejercicios que 
deben practicar los opositores.
„ Los Aspirantes serán nombrados Registradores por el 
órden con que hayan sido numerados por el Tribunal censor 
en las vacantes de cuarta clase que sucesivamente ocurran 
y no solicite ningún Registrador.

Si algún Aspirante no pudiere ser nombrado Registrador 
por no haber cumplido 2o años de edad ó por hallarse com
prendido en alguno de los casos del art. 299 de la ley, pera 
derá su turno, y se le reservará el derecho á ser nombrad;: 
cuando cese la causa que impidiese su nombramiento.

El nombrado que no prestase fianza ó no se presentase á 
tomar posesión dentro de los plazos legales se entendeti 
que renuncia y perderá el derecho adquirido por la Qposi- 
cion.

Art. 263. En la Dirección general se llevará unliU 
destinado á consignar los turnos á que correspondan h,' 
vacantes que ocurran, abriéndose un turno especial par 
los Registros de cada clase.

Para determinar el turno que dentro de cada clase co:- 
responda al Registro vacante, se atenderá á la fecha e 
que la Dirección general del ramo tenga noticia oficiah. 
la vacante.

Si en un mismo dia hubiere noticia oficial de dos ó mi 
vacantes de la misma clase, la Dirección fijará el tura 
que corresponda á cada una.

La provisión de los Registros se efectuará con sujecio: 
á las siguientes reglas:

1 .a Para Registro cuya provisión corresponda al prims 
turno será nombrado el Registrador que entre los solicitan 
tes sea de mejor clase, y entre estos el que resulte con m:- 
yor antigüedad en el cargo, según el escalafón general c í 
Cuerpo, teniendo en cuenta las reservas y limitaciones ' 
derechos que consigne el mismo escalafón y lo dispues 
en la regla 3.a del art 303 de la ley.

Cuando dos ó más Registradores aspirantes tengan de: 
cho á ser nombrados por ser de la misma clase y c o d í:' 
igual antigüedad en el escalafón, el Gobierno podrá el^ 
al que estime oportuno.

2 .a Para Registro cuya provisión corresponda al segm 
do turno será nombrado el Registrador que entre los Ae
rantes figure con mas antigüedad en el escalafón y no eí 
comprendido en la regla 3.a del art. 3)3 de la ley.

Si hubiese dos ó más con la misma antigüedad, el G 
bierno elegirá el que tenga por conveniente.

3 .a C uando la provisión del Registro corresponda al K 
cer turno, la Dirección general del ramo, apreciando las i-- 
cunstancias de los Registradores aspirantes y teniendo p 
sente lo dispuesto en las reglas 1.a, 2.a y 3.a del art. 303: 
la ley, formará la oportuna terna, y la elevará al Gobier- 
para que elija al que ha de ser nombrado entre los que 
ran en ella.

Por la Dirección general se publicará en el mes de En® 
de cada año el escalafón del Cuerpo de Registradores.

Art. 264. Tan pronto como sea conocida por el Dele?' 
do la vacante de un Registro ó la suspensión del Regist^ 
dor, dispondrá que provisionalmente se haga cargo délao^ 
ciña el Promotor fiscal del partido, y en su defecto ó 
caso de imposibilidad, su sustituto. .

En las poblaciones donde haya más de un Juzgado i- 
primera instancia, el Delegado encargará el Registro5 
Promotor fiscal que estime oportuno. ..

Los Promotores fiscales y sustitutos estarán relevar
en estos casos de prestar fianza.

Hecho cargo de la oficina el Promotor fiscal ó su susti^ 
to, procederá el Delegado á practicar, con citación del 
gistrador, si existiere, ó en otro caso de sus herederos- 
personas que los representen, una visita extraordinaria 
sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 16 de Jubo1". 
1875, debiendo empezar por consignar los datos á que ‘ 
refieren los artículos 11 y 12 de la misma, para que 
pues de extendida la correspondiente acta pueda darse P 
sesión al interino, sin perjuicio de continuar la vista en A 
términos prevenidos en los artículos 9.°, 10 y 13 de aque1'1^

Art. 265. El nombramiento de los Registradores , 
rinos.se hará para cada vacante por la Dirección g'e.n 
de los Registros, y en su defecto por los Presidentes de 
Audiencias respectivas. . n).

Los Presidentes de las Audiencias nombrarán, sin 
bargo, desde luego los Registradores interinos: Prlin 
cuando acuerden la suspensión de los Registradores: 
gundo, cuando el Registrador interino nombrado P°l 
Presidente de la Audiencia falleciere ó renunciase su c

Los nombramientos de Registradores interinos se 
si fuere posible, en personas que tengan las condicione” 
idoneidad expresadas en el art. 298 de la ley, pero en ni □ 
caso podrá recaer en quien no sea Letrado. ,ristro=

Serán preteridos para el desempeño interino de Reo
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los Registradores de la propiedad que en caso de fuerza ma
yor se vieren privados del ejercicio de sus respectivos cargos; 
los que pertenezcan al cuerpo de Aspirantes, y los que ya 
hubieren sido Registradores interinos.

El nombramiento de Registrador interino se entenderá 
siempre con la obligación de depositar en el establecimiento 
público que el Presidente de la Audiencia designe la cuarta 
parte de los honorarios que devengue, hasta completar la 
suma señalada, al Registro como fianza, según dispone el ar
ticulo 274, sin perjuicio de que una vez posesionado del car
go pueda solicitar que se le releve de esta obligación, cons
tituyendo previamente dicha fianza en forma legal.

Art. 266. Cuando la cacante del Registro tuviere lugar 
por defunción del Registrador propietario, el Delegado dará 
parte á la Dirección general del ramo y al Presidente de la 
Audiencia, remitiendo nota de los Abogados del partido en 
quienes pueda recaer el nombramiento de Registrador inte
rino. z

Al comunicar los Presidentes de las Audiencias á sus De
legados los nombramientos de Registradores interinos, or
denarán que previo el oportuno juramento se les dé la po
sesión con arreglo á lo prevenido en el párrafo cuarto del ar
ticulo 264, y señalarán el establecimiento público en que 
deba depositarse la cuarta parte de los honorarios.

La Dirección general de los Registros y los Presidentes de 
las Audiencias acordarán la suspensión délos Registrado
res interinos, cuando hubiese motivo fundado para ello.

La Dirección general decretará la remoción de los mis
mos, cuando se acredite en expediente instruido al efecto al
guna falta relativa al ejercicio del cargo ó á su conducta 
pública ó privada.

Art. 267. Conocida oficialmente la vacante de un Regis
tro en la Dirección general, se instruirá el oportuno expe
diente para su provisión, y se anunciará en la Gaceta de 
Madrid, señalándose el plazo de 40 dias naturales para la 
presentación de solicitudes.

Los Registradores que aspiren á ser nombrados para otros 
Registros elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto 
de la Dirección general del ramo.

Cuando sean varios los Registros anunciados, podrán 
pretenderlos en una misma solicitud, expresando taxativa
mente los que soliciten, y el órden de preferencia en su caso.

Art. 268. Los nombramientos de Registradores hechos 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley se publi
carán en la Gaceta de Madrid, expresándose el turno á que 
baya correspondido la provisión, ó el número en su caso 
que tuviere el aspirante en la lista formada por el Tribunal 
censor.

.Los Registradores que soliciten su traslación á otros Re
gistros adquirirán desde que sean nombrados la categoría 
del Registro que obtengan, y perderán la del Registro en 
Que deben cesar, á los efectos del art. 303 de la ley. Comu
nicado oficialmente el nuevo nombramiento, y previa or
den del Delegado, deberán cesar en el desempeño del Regis- 
‘r,°> y se hará cargo de la oficina el Promotor fiscal en los 
términos prevenidos en el art. 264, debiendo no obstante 
permanecer el Registrador en el mismo pueblo para asistir 
,111 visita extraordinaria hasta que se consígnenlos datos 

que se refieren los artículos 11 y 12 déla Instrucción de 16 
de Julio de 1875.
dad el nombramiento para un Registro de lapropie- 
:‘da’deberá el interesado sacar el correspondiente título si 
, eresareenel Cuerpo ó ascendiere de clase, y presentar 

¡’pues para su aprobación al Presidente de la Audiencia 
(■. "‘^iva la fianza señalada dentro del plazo de 40 dias, 
pod^' °S des(le la fecha de dicho nombramiento. Este plazo

Pjorogarlo la Dirección mediante justa causa.
Púhi- La fianza puede prestarse en metálico, efectos

1Cos ó en fincas, á voluntad del interesado.
Esta |Cons*c\erau efectos públic s los títulos de la Deuda del 
quip110’ 0^‘Saci°nes generales por ferro-carriles y cuales- 
Gobi^ °^ros Por disposiciones especiales ó generales del 
del ^no sean admisibles para garantir obligaciones á favor 

adm0^'6^'08 Publicados que se ofrezcan como fianza serán 
hubRr 0S s°lamente por el mayor precio publicado que 
eida o')*:en*d0.- según la última cotización oficial cono-

ylaen que se constituya el depósito. , , 
coiistit Alanza en metálico ó efectos públicos se 
e¡mientUra'en Ia Caja general de Depósitos ó en el estable- 
61 o r. 0 publico de la capital de la respectiva Audiencia que 

torno tenga señalado para estos casos, á calidad de 

depósito necesario, con la expresión siguiente: «Fianza que 
presta D. N. N. para responder de su gestión como Regis
trador de la propiedad de....... del distrito de la Audiencia 
de.......  á disposición del limo. Sr. Presidente de la misma.»

Art 271. La fianza en fincas se constituirá por escritura 
pública de hipoteca que otorgará el que fuere dueño del 
inmueble por la cantidad que esté señalada al Registro y 
un 50 por 100 más para costas y gastos en su caso, expre
sándose que queda á disposición del Presidente de la Au
diencia respectiva para responder del buen desempeño del 
cargo por el Registrador electo. ,

Otorgada la escritura, se presentará en el Registro de la 
propiedad para su inscripción, si procede.

Art. 272. Constituida la fianza en metálico ó efectos 
públicos, presentará el Registrador electo al Presidente de 
la Audiencia el título de su nombramiento, el. resguardo 
del depósito, y en su caso la última cotización oficial de la 
Bolsa conocida en el lugar de su constitución.

Si la fianza se hubiere prestado en fincas, presentará el 
electo con el correspondiente título la escritura de hipoteca, 
una certificación en relación de cargas librada con fecha 
posterior á la de la inscripción de aquella, y otra certifica
ción expedida por la Administración económica de la pro
vincia en que conste la renta que se haya computado al 
inmueble hipotecado en el último quinquenio para reparto 
de la contribución territorial.

Los Presidentes de las Audiencias, teniendo en cuenta 
el importe de la fianza señalada al Registro, examinarán 
los documentos respectivos y dictarán providencia, bien 
aprobándola y admitiéndola ó bien declarando que no há 
lugar á ello, expresando en este último caso el defecto de 
que adolezca.

Los resguardos de los depósitos se devolverán á los inte
resados, quedando copia certificada en la Secretaría de la 
Audiencia.

Para que proceda la aprobación de la fianza hipotecaria 
será indispensable que capitalizada al 3 por 100 la renta 
anual que produzca el inmueble, según la certificación de 
la Administración económica, resulte con un valor en ven
ta que exceda al doble del que representen todas las cargas 
que tuviere, inclusa la de nueva fianza.

La providencia que dictaren los Presidentes de las Au
diencias se comunicará al interesado en el día siguiente al 
de.su fecha. Si no fuere favorable á la admisión de la fianza, 
podrá el Registrador electo apelar para ante la Dirección ge
neral, subsanar el defecto de que dicha fianza adolezca ó 
constituir otra en el término de 15 dias hábiles, contados 
desde el de la notificación. ■

En caso de apelación, el Presidente de la Audiencia eleva
rá con su informe todos los antecedentes á la Dirección ge
neral para la resolución que proceda.

Si esta fuere confirmatoria, el interesado deberá subsanar 
el defecto ó constituir nueva fianza en el término de 15 dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación.

Art. 273. El Registrador electo que prefiera hacer uso 
del derecho que le concede el art. 305 de la ley, acudirá al 
Presidente de la Audiencia dentro del plazo señalado en el 
artículo 268 de este reglamento, presentando su correspon
diente título y solicitando que se designe el establecimiento 
público en que haya de ingresar la cuarta parte de los hono
rarios que devengue.

El Presidente de la Audiencia señalará para recibir estos 
depósitos el establecimiento público más próximo á la resi
dencia del Registrador y expedirá la oportuna órden para 
que se admitan como necesarios y en concepto de fianza para 
responder del buen desempeño de su cargo.

Art. 274. Los Registradores constituirán los expresados 
depósitos en la forma y plazos que estimen conveniente, con 
tal que al verificarse la visita trimestral presenten el recibo 
de la entrega de la cuarta parte de todos los honorarios de
vengados desde la visita anterior hasta cinco dias ántes de 
aquella, deducidos los descuentos para el Estado.

En las actas de las visitas ordinarias se hará expresa 
mención de esta circunstancia.

Luego que la parte de honorarios depositada por el Regis
trador baste para cubrir la cantidad señalada para la fianza 
de su cargo, se constituirá esta con dicha suma en la forma 
ordinaria, y cesará la obligación de hacer nuevo depósito.

Art. 275. Los Registradores de la propiedad podrán sus
tituir en todo tiempo sus respectivas fianzas con cualquie
ra otra de las señaladas en el art. 269, para cuyo efecto lo 
solicitarán de los Presidentes de las Audiencias, quienes no
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expedirán la orden de devolución, ó de cancelación en su ca
so, sin que previamente hayan aprobado la constituida de 
nuevo con sujeción á las prescripciones del presente título.

Art. y'IG. La fianza prestada para un Registro servirá 
para cualquier otro que obtenga el interesado por todo el 
valor que se la hubiese dado al constituirse, sin perjuicio 
del aumento que debe hacer si al Registro que pasa á des
empeñar estuviese asignada mayor fianza.

Art. 217. Para la devolución de la fianza prestada por 
los Registradores propietarios, deberá el interesado ó sus 
herederos solicitar del Juez de primera instancia del partido 1 
en que últimamente hubiere servido que se anuncie en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia cada seis meses du
rante tres años haber cesado en el desempeño de su cargo, 
citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que dentro del referido plazo la presenten ante los Jue
ces de primera instancia de los partidos en que hubiere ser
vido, á cuyo efecto se expresarán estos en el anuncio.

Trascurridos los plazos sin que se haya deducido deman
da alguna, se elevará ante el Presidente de la Audiencia el 
oportuno certificado, con otro del Jefe económico de la pro
vincia, en que conste que tampoco hay reclamación contra, el 
Registrador por responsabilidad contraida en el desempeño 
de su cargo.

Cuando la.devolucion se solicite por un Registrador inte
rino, se anunciará cada mes por espacio de un semestre, y 
trascurrido este, se decretará si procediere la devolución. "

El Registrador que hubiere tenido á su cargo diferentes 
Registros y solicitase la devolución de su fianza, acreditará 
que esta no se halla sujeta á responsabilidad, y que ha 
trascurrido el plazo señalado en el art. 306 de la ley, con 
certificaciones de los Jueces de primera instancia en cuyos 
partidos haya desempeñado sus funciones.

La devolución se verificará en virtud de orden motivada 
del Presidente de la Audiencia.

Art. 278. Aprobada la fianza ó designado el estable
cimiento público en que se haya de depositar la cuarta parte 
de honorarios, el Presidente de la Audiencia dispondrá que 
se ponga el cúmplase al título del Registrador electo, y que, 
prévio juramento, se le dé posesión por el Delegado, á cu
yos efectos expedirá la oportuna orden.

Art. 279. Los Registradores prestarán ante los respec
tivos Delegados juramento de fidelidad al Rey y de cumplir 
todas las obligaciones que las leyes les imponen.

Una vez prestado juramento, no será necesario volverlo á 
prestar para tomar posesión de otros Registros.

Art. 280. Los Registradores tomarán posesión de su 
cargo dentro de los 15 dias siguientes á aquel en que el 
Presidente de la Audiencia hubiese expedido la oportuna 
orden al Delegado.

Dicho plazo podrá prorogarse por el Presidente mediante 
justa causa.

Art. 281. Se considerará renunciante al Registrador 
electo que sin justa causa debidamente acreditada no pres
tare fianza ó no tomare posesión dentro de los plazos seña
lados en los artículos 268 y 280, y será definitivamente ex
cluido del Cuerpo de Registradores. .

Art. 282. El Delegado, en virtud de la carta-orden del 
Presidente, y prévio el juramento en su caso, dará posesión 
al Registrador nombrado, haciendo que se le entreguen por 
inventario, á su presencia y ante el Secretario respectivo, 
los libros y papeles del Registro, extendiendo un acta de la 
diligencia

Esta acta se remitirá original al Presidente de la Audien
cia, quedando una copia autorizada en poder del Regis
trador.

Art. 283. Los Registradores no se ausentarán sin li
cencia.

Los Delegados pueden conceder á los Registradores per
miso para ausentarse por ocho dias.

La facultad dé conceder licencias queda reservada al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

La Dirección general podrá concederlas por dos meses, 
previa solicitud del interesado, siempre que alegue y acre
dite justa causa.

El Ministerio podrá prorogarlas y concederlas por un 
plazo mayor, prévio informe de la Dirección.

En ningún caso se concederá licencia si no queda sustitu
to en el Registro.

Caducará la licencia de que no se haga uso dentro del mes 
de su concesión.

. Los Delegados darán cuenta en todo caso á la Dirección !

general de la fecha en que los Registradores usen de la 1 
cencia ó autorización para ausentarse, y del dia en que vue 
ven á encargarse del Registro para anotarlo en los respe 
tivos expedientes personales.

Art. 284. Puede ser nombrado sustituto del Registrad 
cualquier español de estado seglar, mayor de 25 años, e;. 
ceptuando los Notarios y Escribanos de actuaciones.

Art. 285. Siempre que el sustituto haya de reemplaza 
al Registrador propietario, se dará conocimiento préviame: 
te al Delegado, expresando si tiene lugar la sustituciónp 
enfermedad ó por ausencia legítima, únicas causas que pi 
den autorizarla.

En caso de muerte ó imposibilidad física del sustitutoi,. 
desempeñe legalmente el Registro, se encargará inmedh. 
mente de su despacho el Promotor fiscal hasta que el Regí; 
trador regrese á su destino, nombre nuevo sustituto ó d? 
aparezca la imposibilidad.

Art. 286. Los Registradores podrán exigir el tratamie 
to de Señoría en los actos públicos y dentro de la oficL 
aun en el desempeño de las funciones de liquidadores; 
usar en todos los actos la medalla que les está concedida 
mo distintivo propio de su clase.

En los actos públicos á que los Registradores asistan . 
el carácter de tales ocuparán el sitio inmediato inferio? 
del Juez de primera instancia, con preferencia á los den 
empleados del Ministerio de Gracia y Justicia.

Sección 2.a

De la remoción, traslación, corrección disciplinaria, a 
pensión, responsabilidad, permutas y jubilación deba

Registradores.

zXrt. 287. La remoción de los Registradores procel 
de derecho cuando por sentencia judicial se declarase 
misma ó se impusiese pena correccional ó aflictiva, yptt 
decretarse por el Gobierno cuando hubiese causa legifc 
para ello.

Art. 288. Se consideran causas legítimas para acó?- 
la remoción de los Registradores:

1 .a Haberse presentado ó haber sido judicialmente 
clarados en estado de quiebra ó de concurso.

2 .a Ser indignos de ejercer su cargo por su conducta" 
ciosa, por su comportamiento poco honroso ó por su la 
tual negligencia en el cumplimiento de sus deberes.

3 .a Ausentarse del punto donde radique el Registros- 
la. correspondiente licencia ó autorización, desobedecerg‘ 
vemente las órdenes de sus superiores, relativas alejeri- 
de su cargo, ó faltar á la debida subordinación jerárqi-1

4 .a Haber sufrido tres correcciones disciplinarias cff 
Registradores.

5 .a Ser deudores á los fondos públicos como segur- 
contribuyentes.

6 .a No haber satisfecho la indemnización á que sere^ 
re el art. 323 de la ley dentro de los 10 dias siguientes 
la notificación de la sentencia firme que contuviere la 
dona.

7 .a No tener corrientes los índices del Registro en •' 
términos que expresa el art. 413 de la ley.

8 .a Ejecutar ostensiblemente actos contrarios á las i^ 
tituciones que rijan al país.

Art. 289. Son causas legítimas para la traslación de 
Registradores:

1 ,a No gozar de buen concepto en la población. .,
2.a Mezclarse en asuntos políticos en el distrito, salv0 

ejercicio del derecho de sufragio.
3 .a Cualesquiera otras circunstancias especiales y cp 

ves ó consideraciones de órden público muy calificádas-
Art. 290. Cuando la Dirección ó los Presidentes de 

Audiencias tuvieren noticia de que algún Registrador bs , 
dado motivo para su remoción ó traslación, ordenaran^ 
Delegado respectivo que instruya expediente, en el qpe 
rán oidas las Autoridades locales y las personas que J 
conveniente el Presidente de la Audiencia. Practicada® 
pruebas necesarias, el Delegado lo remitirá con su 
al Presidente, y si este estimare que no resultaba c' r. 
contra el Registrador, lo elevará á la Dirección genera 
creyere procedente la remoción, traslación ó corrección ¡ 
ciplinaria, formulará el cargo y dará vista del expedieo^^. 
interesado, para que en el término de ocho dias lo 
y proponga prueba que habrá de practicarse ante el De e । 
do, señalándose para esta diligencia un plazo prude
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Terminada la prueba, se devolverá el expediente al Presi
dente de la Audiencia, quien con su informe lo remitirá á 
la Dirección general del ramo, la cual propondrá la resolu
ción que entienda más acertada. Si esta no fuese favorable, 
se remitirá el expediente en consulta al Consejo de Estado.

El Gobierno, en vista de todo, resolverá lo que crea más 
procedente.

En los casos en que la remoción proceda de derecho, los 
Jueces y Tribunales remitirán á la Dirección general del 
ramo certificación de la sentencia.

Los Presidentes de las Audiencias darán cuenta á la Di
rección general del ramo de la providencia mandando ins
truir el expediente, con expresión de la causa que lo motiva.

Decretada la traslación de un Registrador, se llevará á 
efecto tan pronto Cumo haya vacante no anunciada de la 
misma clase y análogos productos del Registro que desem
peñe. Esta traslación no producirá alteración alguna en el 
escalafón del Cuerpo de Registradores.

El Registro que pase á desempeñar no consume turno 
para los efectos del árt. 263 de este reglamento.

Si el Registrador trasladado no se presentare á prestar 
fianza ó tomar posesión dentro de los plazos legales, se en
tenderá que renuncia, y será definitivamente excluido del 
Cuerpo de Registradores.

Art. 291. Los Registradores de la propiedád estarán su
jetos á la j urisdiccion disciplinaria en los términos que es
tablece este reglamento.

Art. 292. La jurisdicción disciplinaria sobre los Regis
tradores de la propiedad será ejercida: •

Por los Presidentes de las Audiencias.
Por la Dirección general del ramo.
Art. 293. Los Registradores de la propiedad serán corre

gidos disciplinariamente:
l .° Cuando de palabra, por escrito ó por obra faltaren 

al respeto á sus superiores jerárquicos; entendiéndose por 
tales para este efecto los Delegados, ya sean Jueces de pri
mera instancia ó municipales; los Visitadores, Presidentes 
de las Audiencias y Dirección general del ramo.

2 .° Cuando fueren morosos ó negligentes en el cum
plimiento de sus deberes oficiales.

3 ." Cuando faltaren al decoro dentro ó fuera déla ofi
cina.

4 .° Cuando su conducta moral ó sus vicios les hicieren 
desmerecer en el concepto público, y no haga el Gobierno 
uso de la facultad que le concede el art. 308 de la ley.

5 .° Cuando en las operaciones de Registro infringieran 
las disposiciones legales y no hiciere uso el Gobierno de di
cha facultad.

Art. 294. Pueden promover la corrección de los Regis
tradores de la propiedad:

Los particulares, aunque no sean directamente agra
viados.

Los Delegados.
Los Presidentes de las Audiencias.
La Dirección general del ramo.
Art. 295 El procedimiento para imponer la corrección se 

acomodará á las siguientes reglas:
, La Los particulares formularán la queja ante el Juez 
legado respectivo, acompañando los documentos en que 
a tunden ó proponiendo la prueba que estimen oportuna, la 
ual deberá practicarse en el término de ocho dias. El De- 
^gado dará vista de todo al Registrador para que en el 
erminodetres dias conteste por escrito y proponga si 
lu'ere prueba en contrario, que también deberá practicarse 

®ntro de ocho dias, y al siguiente remitirá el expediente 
Ded‘SU informe al Presidente de la Audiencia, quien podrá 
ta i nuevos antecedentes, si lo estima necesario, y en vis-

t0d0 ^eclarará que no ha lugar á la corrección, ó im- 
Lnc,la Ia que crea procedente, con sujeción á lo dispuesto 
c- el arL 296. De la resolución del Presidente de la Audien- 

P°drá acudirse en queja á la Dirección general, y su de- 
2°an causará estado.

se n i^aales trámites se observarán cuando la corrección 
iac.,mueva de oficio por los Delegados ó Presidentes de 
‘^Audiencias.
plin • Dirección general del ramo podrá corregir disci- 
via f ri,amePte a los Registradores de la propiedad sin pré- 
ó moi?flacion de expediente con apercibimiento, reprensión 
resDet - cometan faltas de subordinación ó de
^isnia a a ^lreccion ó de cumplimiento á órdenes de la

los casos del núm. 4.° del art. 293 la Dirección gene

ral deberá remitir los antecedentes al Delegado, quien se 
ajustará para la instrucción del expediente á lo dispuesto 
en la regla 1.a, con la sola diferencia de remitirlo con su in
forme á la Dirección general para que esta resuelva lo pro
cedente.

El Registrador que se crea injustamente corregido podrá 
recurrir en queja al Ministro de Gracia y Justicia, y la re
solución de éste causará estado.

4 .a El término para alzarse de la providencia del, Presi
dente de la Audiencia ó de la Dirección general será el de 
un mes, contado desde el dia siguiente al en que se comu
nique la imposición de la corrección.

No se dará curso á la solicitud de alzada si previamente 
no acredita haber satisfecho la multa impuesta.

5 .a La tramitación de los expedientes que se instruyan 
por las faltas á que se refiere el núm. 5.° del art. 293 se 
ajustará á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y este_ Regla
mento, observándose también el Real decreto de 25 de Oc
tubre de ISTñ.

6 .a Los demás expedientes se instruirán siempre de 
oficio y sin exacción de derechos arancelarios.

Art. 296. Los Presidentes de las Audiencias pueden im - 
poner á los Registradores de la propiedad las siguientes 
correcciones disciplinarias:

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa hasta 1.000 pesetas.
La Dirección general podrá además imponer las si

guientes: , ~
Suspensión por espacio de tres meses á un año.
Privación de ascenso y traslación por espacio de uno á 

tres años.
Estas correcciones sólo se impondrán por faltas compren

didas en los números 4.° y 5.° del art. 293. ,
En el caso de suspensión se procederá inmediatamente al 

nombramiento de Registrador interino con sujeción á este 
Reglamento.

No se entienden correcciones disciplinarias los apercibi
mientos y advertencias que se hagan á los Registradores al 
resolver los recursos gubernativos contra la calificación de 
documentos hecha por los mismos.

Los Presidentes de las Audiencias darán cuenta á la Di
rección general de la incoación y del resultado de los expe
dientes, para que se anoten en los personales de los respec
tivos interesados.

Art. 297. Además de la suspensión que pueda imponerse 
según el artículo anterior, los Registradores será suspendi
dos gubernativamente de sus cargos:

l .° Cuando no hubieren depositado la cuarta parte de 
los honorarios devengados, como previene el art. 274 de la 
ley Hipotecaria.

2 .° Cuando condenado por ejecutoria á la indemnización 
de daños y perjuicios no repusieren la fianza ó asegurasen 
á los reclamantes las resultas de sus respectivos juicios en 
el término fijado en el art. 326 de la citada ley.

3 .° Cuando admitida contra el Registrador demanda 
civil por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, y de
cretada la anotación preventiva sobre sus bienes con arre
glo al art. 328 de la ley, no pudiere tener esta efecto por 
carecer de ellos, ni asegurase aquel suficientemente las re
sultas del juicio como dispone el art. 326 de la ley.

4 .° Cuando procesado criminalmente el Registrador se 
dictase auto de prisión que fuere consentido ó ejecutoriado.

5 .° Cuando se instruyese el expediente de remoción con 
arreglo al art. 308 de la ley.

En los casos de los números L°, 2.°, 3.° y 4.° de este ar
tículo decretará la suspensión el Presidente de la Audien
cia respectiva, y en los del número 5.°, la acordará la Di
rección general del ramo si lo estima oportuno.

El Registrador suspendido de su cargo por alguná de las 
causas comprendidas en los números 4.°y 5.°de esteartículo 
tendrá derecho si se le alzase después la suspensión á la mi
tad líquida de los honorarios percibidos por el Registrador 
interino, quien para el efecto deberá depositar mensual
mente la indicada suma en la Secretaría de gobierno del 
Juzgado de primera instancia, á disposición del presidente 
de la Audiencia.

El Registrador interino no podrá en los casos de este ar
tículo invertir en la retribución de los auxiliares mayor 
cantidad que la destinada á este objeto por su antecesor sin 
obtener para ello del Presidente una autorización especial.

Art. 298. La sentencia firme que condenare al Registra-
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dor á indemnizar los perjuicios que sus actos hubiesen irro
gado á particulares, no se publicarán en la Gaceta ni en los 
Boletines oficiales si en el término de ocho dias, contados 
desde su notificación, se verificase el pago délo debido ó 
se consignase la cantidad necesaria al electo

Las Salas de justicia de las Audiencias que dicten sen
tencia firme condenando á un Registrador al abono de da
ños y perjuicios dispondrán que al mismo tiempo que esta 
se notifique á las partes se remita una copia de ella al Pre
sidente de la Audiencia respectiva para que en su vista, con 
la oportunidad conveniente adopte las medidas que juzgue 
necesarias.

Art. 299. Conforme á lo prevenido en el art. 29'7 de la 
ley, los Registradores podrán ser jubilados á su instancia 
cuando cumplieren 60 años de edad, y al efecto deberán acu
dir al Gobierno por conducto de la Dirección general en so
licitud ratificada ante el Juez de primera instancia del par
tido, y acompañada de la partida de bautismo.

Cuando cumplieren los 65 años de edad, podrá el Gobier
no jubilarlos por esta sola causa, y cumplidos los 70 debe
rán ser jubilados.

Art. 300. El Registrador que desee obtener su jubila
ción por imposibilidad física ó intelectual deberá presentar 
solicitud al Presidente de la Audiencia, acompañada de cer
tificación facultativa.

En su vista el Presidente dará orden al Delegado para 
que se practique un reconocimiento por el Forense y dos 
Facultativos más.

Verificado el reconocimiento, deberán los que lo hayan 
practicado prestar ante el Juzgado declaración jurada, ha
ciendo constar con la debida expresión:

I .0 La clase de enfermedad de que adolece.
2 .° Si es de tal naturaleza que le inhabilita para el des

pacho de la oficina.
3 .° Si á su juicio la imposibilidad es perpetua ó tem

poral.
En vista de esta declaración, el Delegado elevará el expe

diente al Presidente de la Audiencia, quien lo remitirá con | 
su informe á la Dirección general del ramo, la cual, apre- 1 
ciando la prueba practicada, propondrá que se conceda ó se 
niegue la jubilación, y el Gobierno resolverá lo que crea 
procedente.

La Dirección general del ramo y los Presidentes de las * 
Audiencias podrán de oficio mandar instruir expediente 
para la jubilación dolos Registradores cuando haya moti
vos para suponer que están imposibilitados física ó intelec
tualmente, observándose los trámites establecidos en el 
párrafo precedente.

Los Registradores que hayan sido jubilados por imposi
bilidad deberán volver al servicio activo, si en el expediente í 
que al efecto instruirá el Delegado y en el cual se recibirá 
declaración jurada del Forense y dos Facultativos más se | 
acreditare que se hallan con la correspondiente aptitud.

Decretada la reposición, se efectuará el nombramiento en i 
la forma establecida en los párrafos últimos del art. 290 de 
este reglamento.

Art. 301. Los Registradores de la propiedad que deseen 
permutar deberán dirigir sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de la Dirección del ramo.

Para la concesión de la permuta deberán concurrirías 
circunstancias siguientes:

1 .a Que los permutantes tengan la misma categoría, ó 
uno de ellos la inferior inmediata.

2 .a Que el permutante déla clase inferior haya ingresado 
en ella por oposición, ó lleve en la misma cuatro años de 
servicios por lo menos.

3 .a Que no sean entre sí parientes dentro del cuarto gra
do civil de consanguinidad ó afinidad legítima en línea rec
ta ó colateral, circunstancia que afirmarán bajo su respon
sabilidad en la solicitud.

4 .a Que medie y se acredite justa causa.
Concurriendo las precedentes circunstancias, la Dirección i 

elevará el expediente con su informe al Ministerio de Gracia 
y Justicia para la resolución definitiva.

Aprobada la permuta entre un Registrador con otro de la 
clase inmédlatamente inferior, aquel perderá la categoría i 
que tuviere antee de la permuta, quedando en la correspon
diente al Registro que pase á desempeñar, y este adquirirá 
desde luego la del Registro que debe pasar á servir, á los 
efectos del art. 303 de la ley.

TÍTULO XII.

DE LA ESTADÍSTICA DEL REGISTRO Y DE LOS HONORARIOS DE 
LOS REGISTRADORES.

Art. 302. En cada Registro de la propiedad se llevará 
un libro de Estadística, destinado á la consignación, en la 
forma que la Dirección general del ramo determine, de los 
datos que es^a crea convenientes.

Además de los cuatro estados anuales que deben formar 
los Registradores con arreglo á lo prevenido en el art. 310 
de la ley, y sin perjuicio délos que se les exijan por la Di
rección general del ramo, formarán otros dos, expresivos, 
el primero de las fincas resgistradas por primera vez du
rante cada año, su valor y extencion superficial, y el se
gundo de los honorarios devengados por todos conceptos en 
igual período.

A rt. 303. Para el efecto de que el Registrador pueda re
clamar los honorarios devengados, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 335 de la ley, se considerará inmediata
mente interesada en la inscripción la persona á cuyo favor 
se hubiere inscrito ó anotado el derecho ó expedido la certi- 
ficacion, ó la persona que hubiese solicitado dicha inscrip
ción. Si hecha la inscripción ó anotación de un título se 
presentare otro traslativo de dominio de la misma finca ¿ 
derecho á que aquel se refiera y no hubiese percibido el Re
gistrador los honorarios devengados por su despacho, no 
podrá excusar la inscripción ó anotación solicitada, pero b 
persona á cuyo favor se haga la nueva inscripción ó anota
ción quedará obligada al pago de los honorarios devenga
dos y no percibidos por el despacho del título anterior.
, Cuando el título que se presente en el Registro para si 
inscripción ó anotación no expresare el valor del- inmuete 
ó el del derecho real en él comprendido, deberán los inte
resados acompañar el documento que acredite dicho valor, 
ó en su defecto declaración jurada y firmada, á fin de que 
el Registrador pueda regular sus honorarios con arreglos 
Arancel, y quedando responsables los firmantes de cual
quier engaño ó simulación cometidos.

Cuando el Registrador tuviere fundado motivo para su
poner que en el título presentado ó en el documento ó de
claración que se acompañase se alteraba el verdadero valor 
del inmueble en detrimento de sus intereses y de los de b 
Hacienda, podrá pedir al -Ayuntamiento, y este deberá faci
litarle, noticia oficial de la renta anual que se supone pro
duce el inmueble según los cuadernos de la riqueza pública 
imponible. Si capitalizada esa renta al 3 por 100 en las finca; 
rústicas y al 5 en las urbanas resultare en efecto que la fin; 
ca es de más valor, percibirá sus honorarios con arreglo á 
este, y expresará en la inscripción ó anotación, á más del 
valor dado por las partes, el computado según los datos su
ministrados por el Ayuntamiento, debiendo conservar ar
chivado el oficio en el legajo correspondiente.

Para la regulación de los honorarios devengados en l»5 
anotaciones de embargo se atendrán los Registradores cíela 
propiedad al importe de la suma por la que se libró el man
damiento cuando el valor de la finca ó derecho real anotah 
alcance á cubrir dicha suma: si no alcanzare, se ajustarán 
para este efecto al valor de la finca ó derecho real sobre que 
recaiga la anotación.

Art. 304. Para proceder el Registrador á la cobranza dr 
sus honorarios por la vía de apremio, según lo dispuesto en 
el artículo 336 de la ley, formará la oportuna cuenta con ex
presión del nombre y apellido del deudor, clase y fecha de 
las operaciones verificadas en el Registro, por las que se hu
biesen devengado los honorarios, importe de estos y núine- 
ros del Arancel aplicados. | .

El Registrador presentará escrito al Juez municipal, ó al 
de primera instancia del partido en donde radique el Reg13' 
tro, según la entidad de la reclamación, acompañando 1R 
cuenta expresada en el párrafo anterior, y el Juez respecth-® 
despachará el mandamiento, procediéndose en seguid8 
pago por la via de apremio en Informa prevenida en la le- 
de Enjuiciamiento civil. .

Cuando fueren varios los créditos que tuviere el 
trador contra uno ó más deudores, podrán comprende^ 
todos en una sola relación, y para determinar la competen
cia del Juzgado se atenderá al total áque asciendan las can
tidades reclamadas. ‘

Cuando la persona que deba satisfacer los honorarios de
vengados por el Registrador estime que son excesivos, po
drá acudir á la Dirección general del ramo en solicitud 
que se regulen y declare cuáles han de ser los que debe per'
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cibir el Registrador, consignando previamente en la Secre- . 
taríadel Juzgado de primera instancia la cantidad que re
presenten.

La Dirección pedirá informe al Registrador y al Presi
dente de la Audiencia, y resolverá lo que estime más justo.

Si se hubiere entablado el procedimiento de apremio y el 
interesado no se conformase con la cuenta del Registrador, 
dirigirá la instancia á que se refiere el párrafo anterior por 
conducto del Juzgado que entienda en el asunto, el cual, 
después de consignada la cantidad ó practicado el embargo, 
suspenderá los procedimientos y elevará la instancia á la 
Dirección para la resolución oportuna, previos los trámites 
del párrafo anterior.

Art. 305. La acción para reclamar los honorarios pres
cribirá á los tres años, contados desde la fecha en que los 
hubiese devengado el Registrador.

Art. 306. Por toda exacción ileo-al de honorarios podrán 
los interesados acudir judicialmente como y ante quien cor
responda, conforme a derecho, según la entidad de la recla
mación.

Cuando se estímela demanda por sentencia firme, se con
denará al Registrador á la devolución del importe del exce
so percibido, con otro tanto más, que se hará efectivo en el 
correspondiente papel de multas, y las costas.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo preveni
do en el art. 413 del Código penal cuando se procediere cri
minalmente por exacciones ilegales.

Se dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia de toda 
sentencia firme que se dicte sobre exacciones ilegales de los 
Registradores.

Madrid24 de Octubre de 1816.—Aprobado por S. M.— 
Martin de Herrera.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 

Beal y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica y Gobernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Joaquín Palomar, vecino de esta capi- 
tal,una solicitud que ha presentado en esta fecha 
sobre registro de 60 pertenencias de una mina 
oe hulla, sita en término de Torrelapaja, paraje 
llamado Mata-franceses, con el título de Cala- 
'Miula, y linda por N. con monte de Valdejuelos 
y arroyo del camino de Borobia, por E. con ca
lino de Malanquilla, por S. con monte de Au- 
ejona y corona del Llano y por O. con camino 
o  h orobia; y que la designación de este regis- 
0 se hace por el interesado en la forma siguien- 

, • se tendrá,por punto de partida el sitio centro
Pozo vertical, conocido en la comarca con el 

oh?11 ? de Pozo de San Luis’ atoado á la dere
de 9n arroyo de Vallehermosa y distante cosa 
maí I5etros de las ruinas de la casa que Ha- 
dep-f Ce Sau LuiS’ Por pertenecer á la mina 
c; ste nombre: desde él se medirán en direc- 
deí 52° E., ó sean 308° de brújula dividida 
doRj)Uinto a ia derecha, 250 metros, colocán- 
0 , el mojon auxilar; de él en dirección N. 38° 
dósp ]Seau.38°’ se medirán 1.000 metros, colocán- 
52° n a Primera estaca; de ella en dirección S. 
cándn’ °1sean se medirán 500 metros, colu- 
eion q 6- a segunda estaca; desde esta en direc- 

52° E., ó sean 218°, se medirán 1.200 me

tros, y se colocará la tercera estaca; desde esta 
en dirección N. 52° E., ó sean 308°, se medirán 
500 metros, y se colocará la cuarta, que unida 
al mojon auxiliar por una recta de 200 metros 
de longitud en dirección N. 38° O., ó sean 38°, 
quedará cerrado el rectángulo que comprende 
las pertenencias que se solicitan.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de sesenta días 
prefijados por la ley del ramo; teniendo enten
dido que en caso contrario le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECOWCA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el presente cito y emplazo á D. Leandro 
Andrés Leiva, para que, por sí ó por persona 
autorizada al efecto, se presente en el término 
de 15 dias en esta Administración económica, 
con el fin de darle conocimiento de cierta dispo
sición de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, referente á un servicio 
que desempeñó en el mes de Noviembre de 1872 
en virtud de orden de la Dirección general del 
Tesoro de 15 de Octubre del mismo año; tenien
do entendido que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Casas.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado al limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha 6 del actual, la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento se 
dice á este de Gracia y Justicia, con fecha 22 de 
Setiembre último, lo que sigue:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, ha tenido á bien disponer que remita á 
V. E. las adjuntas copias de dos comunicaciones 
del Jefe de la segunda Inspección administrati
va de Ferro-carriles, dando cuenta de la falta de 
observancia por parte de los Jueces municipales 
de la Ley sobre policía de caminos de hierro de 
14 de Noviembre de 1855, y de la morosidad de 
los mismos funcionarios en la sustanciacion de 
las denuncias y faltas que se cometen contra la 
seguridad de las vías férreas. Es asimismo la 
voluntad de S. M. manifieste á V. E. seria muy 
conveniente que por el Ministerio de su digno 
cargo se recomiende á dichas Autoridades la 
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más estricta observancia en el cumplimiento de 
su deber respecto á las faltas mencionadas, cuya 
impunidad puede ser origen de lamentables ac
cidentes. » ,

Lo que de Real orden traslado á V. I. á los 
efectos que la misma expresa.»

Lo que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial, á fin de que los Jueces 
municipales que correspondan á este distrito, 
dén puntual y exacto cumplimiento, en la parte 
que á los mismos se refiere, á la Ley de poli
cía de caminos de hierro de 14 de Noviem
bre de 1855.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—Pablo
Pastor de Gorosábel.

COMISION EJECUTIVA DE APREMIOS
DE LA VILLA DE CODOS.

Por disposición del Sr. Juez municipal de la 

misma, se venderán en pública subasta el dia 
29 de los corrientes, á las ocho de su mañana, 
los bienes inmuebles embargados á los contri
buyentes morosos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de los que deseen in
teresarse en dicha subasta.

Codos 10 de Noviembre de 1876.—El Comi- 
| sionado ejecutor, Roberto Royo.

’ | *i. । ... ........... ................ ' i,, i—™—5S

ANUNCIOS.

A los soldados cumplidos, padres ó herederos 
de Jos fallecidos, que tengan reconocidos sus cré
ditos en la Caja de Ultramar, y por no esperar el 
turno para cobrar quieran venderlos, se los com
prarán en la plaza de San Roque, núm. 3.—Des- 

i pacho de once á una. (2)

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s d e Oc t u b r e d e 1876.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

Es t a d o  de las compras -cerificadas en dicho mes, con eccpresion de stts -calores y demás gas
tos que las conciernen, dias, puntos y sttgelos de quienes se han adquirido.

ü PUEBLOS
donde se han 
hecho las 
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NÚMERO
DE

CADA UNA. DEDUCCION 
k IMPORTE.

Pesetas. Cs-

Su peso

Kilógrs.

Su valor

Pts. Cs.Fanegas.
Cuarti
llos.

Quintales 
métricos.

Kilo
gramos

Hectó- 
gramos

4 Zaragoza.

HARINA

DE 1.a PARA PAN DE HOSPITAL.

Sres. Valls, Almergesy compañía. » » 36 » 40 » » 1.440 »

5 »

CEBADA.

D. Manuel Marracó.......................... 1.667 » 32 5‘85

Raciones 
de 6*9375 

litros.

13.336 » 9.751*^
570 »:

11.700 »17 Salvador Blasco.......................... 100 » 30 5'70 800 » »
27 » Manuel Marracó.......................... 2.000 » 32 5‘85 16.000 » »

7 »

PAJA.

D. Rudesindo López......................... » » » 2'83

Quintales 
métricos.

467 34 » 1.322*57 
843‘06

15 » Agustín Bornao........................... » » » » 298 12 » 492*96
24 » Mariano Darán............................ » » » 174 19 »

Zaragoza 31 de Octubre de 1876.—El Administrador, Pascual Royo.—V." B.°—El Co 
misario de guerra, Inspector, José Sarmiento.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


